
Homún, Yucatan a 05 de enero 2015
Asunto: Respuésta de información.

No. De folio: SIN

LCC. CÉSAR JESÚS AL DANA OY
T;'ular de la UMAIP de Homún, Yucatan

PRESENTE

En respuesta a su oficio marcado con el numero SIN de fecha 02 de enero del
2015 ,relativo al requerimiento de información que a la letra dice:" por este
medio me permitó solicitarle la documentación que hubiera generado o modificado
en el penado del 1 de Octubre al 31 de Diciembre del 2014, respecto a los
Indicadores de gestión y de resultados de este H. Ayuntamiento, que señala el
artículo 9 fracción VI de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado
y los Municipios de Yucatán".

Le informo que de conformidad con el Articulo 2 Fracción XLV, 182 Y 184 de la
Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yuca tan, y
después de una revisión exhaustiva en los archivos que se encuentran en esta
unidad administrativa a mi cargo, no es posible entregar [a información solicitada.
toda vez que en el periodo del 1 de Octubre al 31 de Diciembre del 2014 no se
ha recibido o generadO documento que contenga los indicadores de gestión y de
resultados del H Ayuntamiento de Homún.

Sin otro particular, quedo de Usted para cualquier aclaración.

Atentamente:

c.-¡:¡:o::; .•..•.•.w tía, a )JJ¡.:r..:
Secretario Municipal

1
Lec. César Jesús Aldana Oy .

Titular de la UMAIP

Fecha de Adualización de la infonnación: 05 de enero ael 2015


